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t a i leyei y l u disposicionei fipnpralci á«l "Gobirrno 
$on obligatorias para cada capital de provincia desde 
qne se publican oficialmente en ella, y deide cuatro 
dias deipnes para los demat pueblos d* la misma pro-
yiacia. ( L e / de 3 d< Píowiembre de 1837.J 

T i l Ufett ¿ r á f n e * f a n a n c í o s qoe IB manden pu
blicar en los Boleiiafi oliciales se han de remitir a 
Gefe po l í t i co respectivo, por cuyo condoelo se paia-
r á n á los editores de los mencionados periódicos . S* 
esceptúa de esta d i spos i c ión i los señores C a p i U n e » 
generales. (Ordene* de 6 de A b r i l / 9 rfe Jguito de 
s839J 

BOLETDÍ OFICIAL M UM. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno potitico. 
I.* Dirección, Elecciones de Diputados á C6ttes.=Núm. 97. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 16 del actual se ha servido diri~ 
girme de Real orden el Real decreto que sigue. 

» D o ñ a Isabel 11 por la grada de Dios y la Cons-
tilucion de la Monarquía Española , Reina de las 
Españas , á lodos las que las présenles vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: Art ículo i." E l Gobier
no mandará proceder á elecciones parciales de D i 
putados á Corles en cualquiera de los tres casos si-
guientes: i . " Cuando un Diputado renuncie su car
go ante el Gobierno en e'poca en que se halle sus
pensa ó cerrada la legislatura: a." Cuando en las 
mismas circunstancias ocurra la muerte de a lgún 
Diputado: 3." Cuando lo acordare el Congreso. A r 
t ícu lo i . " E l Gobierno publicará en la Gaceta el 
Real decreto convocando á los electores del distrito 
dentro de diez dias, contados desde que se r e c í b a l a 
renuncia de un Diputado, la noticia oficial de su 
fallecimiento ó la comunicac ión del Congreso. Den
tro de los diez dias siguientes á esta publicación se 
insertará en el Boletin oficial de la provincia res
pectiva. En las Islas Baleares y Canarias empezarán 
á contarse los diez dias desde que los Gcfes polít icos 
reciban la noticia oficial del Real decreto convocan
do á los electores del distrito, sea por la G;iccta ó 
por la comunicac ión directa del Gobierno. La elec
ción no podrá hacerse antes de los veinte dias de la 
publicación del Real decreto de convocación en el 
Bolelin oficial, ni diíei irse mas de treinta dias. Cuan
do el Gobierno no designe en el Real decreto d e 
convocación el dia fijo en que deba celebrarse la 
e l e c c i ó n , harán esta des ignación los Geles polí l icos 
sugetándose á los plazos establecidos en el parra lo 
anterior. Art ículo 3 ° En toda elección parcial se ob-
s e n a i á n los trámites y formalidades piescritas en el 

t í tu lo 5.° de la ley electoral. Por tanto mandamos 
á todos los tribunales, justicias, Gefes, Gobernado
res y demás autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecularla pre
sente ley en todas sus partes. Dado en Palacio á diez 
y seis de Febrero de mil ochocientos cuarenta y nue» 
ve .=YO I.A REINA.=E1 Ministro de la Goberna
ción del Reino, E l Conde de San I.uis." 

L o (/ue se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 2.7 de Febrero de i8^Lj,=Agus-
tin Gómez. Inguanzo. 

Ndm. 98. 

Intcmlcnda. 
W R E C C r O I V G K N E K . U D E R K K T A S E S T A N C A D A S . 

F l í e g » Ja condic iones bajo l aa cua l e s l a H a c i e n d a p ú l l i c a s u b a s t a 

e l n ú m e r o de ( .a r r icas de t a b a c o V i r g i n i a y K c n t m h y p a r a et 

s u r t i d o de l a s f á b r i c a s de ¡ a i ' e n i ' i i u i a en d tn o / í u s , ¡¡ue e m ~ 

p e t a r á n d ca rda r se e n i .0 d e J u n i o de i S ^ y i ) c o n c l u i r á n e n 

31 de M a y o de 18 5 i . 

i . a L a H a c i e n d a p ú b l i c a compra al postor q u e m a s Lene** 

ficie el p r e r í o de ciento sesenta reales v e l l ó n qu inta l rasie l laun 

en l impio de (abaco, hoja V i r g i n i a y K i ' t i i u i k y . D ti mero do 

barr icas que en cada ano se c n l r c g a r á u s e r á et de seis m i l , p n -

diendo la D i r e c c i ó n general del ramo pedir en rada uno basta 

dos mi l barricas mas si la Hacienda la* ncce . s ¡ ta>e , a v i a n d o al 

contratista y d e ^ d á n d o l e c o a c a z l r u meses de aniicipaciuit el 

n ú m e r o y punios l i lo ialcs donde lian de entregarse t asi las 

seis mil barricas como el mayor i i i í m e r o que pidiese de las dos 

m i l anicdirltns, 

3.A fcl tabaco lia de ser de buena ra l í t lad , fresco y sano, 

conicttiendo las barricas f u i re ? i , la mit.id para capas de ri-r-

j a r r o s m m u n e s , f ino, de buen color y exictm'on, y la otra 

mitad para i r i p a , cxclujendose precisamente t i que tenga c u a l 

quier drfertn. 

3 .a K l contratista U z r á las cnln'fiaai de Jai barr icas en las 

f á b r i r a s de tabacos díd litoral r n el n l imero y ¿ p o c a s que fiara 

rada una designe la I l i m r i o n uencral del r a m o , sientlo de 

f í j e n l a del ronlrat'isla los yflslns hasta (pie queden admitidas y 

pesada!» en los respcclivus cbtabiecimieuto^. 
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4-* K l teronorrmirnto y rlaVilinicinTi d̂e lo» l a b i f o t le ha— 

TÍ por los Diri-ctotea é l i i s p e c l o r c » *le UlitiTes de las f » U r i c a s , 

ft ít i jftiMeuria fie ioi Contadotes y K a c r í b a i m s , siendo r e t p o n -

u b l e a Jo» dos pr imeros , romo facultativos, de l a i calidades y 

a p l i r a r í o n t s » L a s barriras y l á b a r o surl lo q u e se desefhfn p o r 

no t e n e r lat c irrut i sUnr ias í t ñ a l a d a s nt la f f M i d t c t o o 2 . a , las 

r x i r a p r á el rontrat is ia e n el t é i i n ' u i o de dos n i e s e a p a r a p u * r l n 

e x l r a n g e r o , que n o e s t é situado en el Med i t e t raneo , o b i g á n -

dnie á prescii iar re n i f i ra i ion del C o n f u í e s p a ñ o l q u e ar red i te 

t » d e t t - T i i b a r r o ri> é l . P a r » prest-mar este documento fijaran los 

D í r e c i n r e s el t t í r m i i i o que jozutirn prudente; y ai harerse eí 

ruiZtarque d é los f á b a r o s d a r á n aviso nfirial á Ins Intendentes 

para ijue les ronste y puedan adoptar las medidas nvresarias 

para rus t e d i a d e los b u q u e s durante su permanencia en los 

puertos y i su ja lid a de ellos. 

5. * S i en el r e c n n a c i m i e ñ l o y r las i f iranan de que habla la 

« o u d í c t o n anter ior rreyeae el rnutratista que ha habido parcia

lidad ó e r ror notable respecto de todas ó p a n e de las barricas, 

p o d r á pedir al D i r e c t o r de Ja fabrica la s u s p e n s i ó n de la e n -

u e g a , el d e p ó s i t o o la e x t r a c c i ó n para fuera del reino de las 

en que se r n n r e p t ú e p e í p i d i r a d o , c u y a r e c U m a r i o q s e r á a t e n 

d i d a . S i lo prefiriese, p o d r á pedir t a m b i é n á la D i r e c c i ó n ge-

« e r a l , por medio de exposieion r a t o n a d a , un nuevo r e r o n o n -

suiento , y si hubiere fundamento para m n r ^ d e r l o , n o m b r a r á 

aquel la el perito o peritos que deban p r a c t i . a r U i , cuyo d i c t á -

niei i será decisivo. 

6. a S i el rnutratista no presentase et n ú m e r o de barricas 

en las ¿ p o r a s y f a b ' ' « ' a s t ]ue la D i r e c c i ó n uem-ral le haya de— 

. s ignado seguu la f o n d i i i o u i . * , p o d r á la misma D i r e c c i ó n sur

t ir (as establtrriinieotos q<*e '« neresiien retn existencias de otros; 

y » o permilt^ndolo dichas existencias, c o m p r a r á por sí el n ú -

mero de barricas en que e s t é en descubierto el contrat is ta , 

siendo de m e n t a de és te todos loa gastos que o c u r r a n , sean de 

la r í a s e que fuesen, asi co«m las eventualidades de mar en t o 

da» sus loii&et'.neitrias e n « ' primee caso, y c o « (as t n Í M u a s y 

aumento de p r e c i o , si lo h u b i e r e , en el s egundo , sin que le 

ijuede derecho á r e c l a m a c i ó n He i i i n i ; u i i a clase. 

7 . * Para deducir la» taras de las b a r r i c a * , r u j o tabaco 

h a y » sido recibido en fabricas , et D i r e c t o r , ( 'uniadnr é I H S -

peetnr de tuborea elegir á n , ha jo su responsabil idid , una de r a 

da c i n c o , l a que pecada ó prrsenria del crmírat iMa Ó su r e p r e -

i^rntante , t o n asiornt ia i lr l J ü m b a n o , >rrvi rá de tipo para 

formar r l i<>rni>iin medio por r.t que se ha de rebajar la tara 

al total d e \jt pa i t id^ que ¿e rer iba. 

8. * Pnr cada partida dt: barricas que e l contratista entre

g u e , arreglada!* n t u n todo á la rnndtrinn a . 3 , se le e x p e d i r á 

o i 11 demora por ei (Imitador de la ( a b r i r á respect iva , ron el 

V , 0 l t . u d e í D i f e i f n r , tma r e í t í f i r a r i o » expresiva del n ú mero 

de las presentadas a rccouuci inienin, las recibidas y c o n f u í mes, 

las d e » e r l i a d a s y el pe<.o b ' U t n y l impio de las a d m i t i d a s , d e 

ducidas las tara.* , y el importe en reales de v e l l ó n at precio en 

que quede e l contra io . 

i ) . * í*a Hac ienda p d b ' i c a s a t i s f a r á por la D i r e c c i ó n ( ¡ e n e -

r a l del Tesuro p ú b l i i o vi importe d̂ e l o * u b s v o s i los pUai>s de 

t r e i n t a , sesenta v noventa diax por parles iguales, e m p e z a n d » 

á r o n i a r el pr imero al tercer dia de preienladas en la D i r e c c i ó n 

general del r a u i u ISA lert if icarimica de c r é d i t o de q u e trata la 

r e n d i c i ó n anterior. 

i o . s K l « 5 de M a r r o p r ó x i m o venidero á las dore de la 

m a ñ a n a se re lebrata u n ario p ú b l i c o e n la D í i e r r i o n general 

de Rentas r f ianradas ante e l D i i r r l n r d e Ia> m Í M i i a s , ' q u e l o 

p r e s i d i r á , l o s Suhdi ier foref . , e l A s e í o r de las Dirvri'ioiu-s y ei 

K s c n b a n o m a ^ o i de lii>iii.i>1 e n el que se adt ini irai i p o r m e 

dio de p l í e t ; i M i r r r a d u s tmla.s fas prupi ) .< ir i ( ¡ i i es q u e quieran h a 

cer Ins licitadores hasta l a s dos de Ja tarde. 

Dada esta hora se a n u n r i a i á quedar « e r r a d a la a d m i s i ó n 

de pliegos, lo s que in iued ia ta iut -n ie ¡•«•r. in a b i e i i o s ; y p u b l i c a 

d o que í,ta su c o n i c n i t l o , se a n u m i a i a p o r et D i r e r t u r m.*nt-ral 

el mejor p n M o r , ailjuiliraudole d e f i ni 1 i * am* m e es le s e r \ i c io , á 

n o ser q u e entre prvpoairinnes liccli.).* hubiere d o s (i mas 

i g u a l e » eo r 4 r i i i d ¿ d , e n r u ) ' . cas/» s e ¿ h r í r a .le^uid^mente una 

l i r i l a i i o n por pojas a la l lana f t e ta ^uc m i u U-bdiau derecbu 

Í lorosr p i r t c los f i r m a n t r i de aquellos ó sus l e p í l í m o j apode

rados, t i t a s pujas M; h a r á n ron el intervalo de dos minutn^; y 

t rascurr ido este tiempo -sin verifirar.-e n i n g u n a , s é c e r r a r á el 

acto con la « d j u d cacmn al mejor postor. 

1 i » * h n Uts plomos cerrados que IKIH de enfrr|>ar los que 

se p r é s e n l e » rninn l iri ladores expresaran en ranlidades d e t e r -

ininadas el prer i t» á que se rumpremc len á hacer el s e r v i d » 

que ae subasta y su a l l anamiento , sin cxreprion , v a r i a c i ó n ni 

i c a e r v a , a iodo lo contenido en este pliego de rondir iooef , 

uniendo á ellos una c e r t i f i c a c i ó n del l i m e n Kspauol de S a n 

r e m a n d o que acredite haber depositado en r í la l a n i i d a d de 

cuatro millone* de reales en fi'tuJos al portador d é la d^-nda 

consolidada del tres por ciento para respender de las p r o p o s i 

ciones y de las pojas. ' 

13.* L o s sugetns que presenten p r o p o s i c í n n e - á nombre 

de otras personas a c o m p a ñ a r á n á los pitemos cercados el puder 

que estos les hubiesen otorgado á su f a v o r , ron las f o r n u ü d a -

«íes legales, cuyos documentos r o m p r e n d e r á n , ú n a n l o la a u 

t o r i z a c i ó n para susetibir las proposiciones, sino t a m b i é n para 

las pujas y mejoras en el caso de que liare ' m é r i t o la c o n d i 

c i ó n 10.* L o s |>U«t)»» que r a r r ' ¿ r a n de alguno de los r e q u i s i 

tas expffesados ie d e * n t v « r á h a los interesado?, rumidera i ido-

se rumo nulas y de n i n g ú n valor las propusiciunes que r o n t e u -

gan. 

i 3 . * K o s e r á n admitidos los pliegos que no se c o n f o f i i u n 

en un todo a las reglas q u é quedan prescritas, 

1 4** l o m c d i a l a m e n i e . d e s p u é s de adjudicado el s e r v i r í o se 

d e v o l v e r á n 'as certif irarmnes, que acred' len el d e p ó s i t o en el 

l l a n r o K s p a í i o l de San Kernaiu io a todos los licitadores c u j a s 

posturas no h a y a n sido ^dni i l idar . 

i 5 . * E l l i r i lador en cti)o favor quede el remate d e j a r á de

positada en el l ia oro fcipañnl de San F e r n a n d o la cantidad ron 

que a f i a n z ó su p r o p o s i c i ó n , para que s irva de g a r a n t í a del c o n -

i'rato hasta su total c o n c l u s i ó n , til documento de resguardo q u é 

le espida el B a n c o d e b e r á emregar lo en la D i r e c c i ó n ueueral de 

P í e n l a s estancadas, que no p o d r á devolverlo al ron lra i i s ta h a s 

ta que e s t é completamente terminada la riblii;ariou que contrae. 

1 6. fc.1 interesado á quien se adjudique este servicio o t o r 

g a r á la correspondiente e scr i lu ia p ú b l i c a , t u j o s gastos y lo» de 

las copias que sean necesarias s e r á n de su cuenta. 

M a d r i d 13 de Febrero de t 8 4 g . = : S . M . se ha servido apro

bar el pliego de condiciones que autccede .= IV ]o in 

P A U T E K O O F I C I A L . 

Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en ¡a legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú

mero 18. 

Vosotros , s í , vosotros temlríiii.s derecho á ata
carnos como nos atacáis si hubierais cuntrihuido, 
como era <le vuestro deber, al liiimlo del piden 
¿ P e r o dónde oslaba ¡A el dia de la bulalla. ? 

U n a voz Perseguidos. 
E l Sr.Minislru .le E S T A D O (Marques de Pi.lal): 

¡PrrM'guidos el 26 de Marzo! ¿ D o n d e estabais, r e 
pito, cuando los mas caros objetos iban á .-cr vicli-
mas de la sedición y del ases ína lo ! ¿Que l>ii"tM< ¡s 
entonces en de (ruga del órden y de la Mi>i iar<i ! i i , i 

<|Ue venís proclamando ahora? ¡ Q u é , señores , nn 
halda una voz siquiera [/ara romper de una manera 
publica y solemne con los que así ensangrenlab.iri 
las calles! E l Sr. Cortina ha venido recordando UIM 
sesión secreta, tenida por algunos miembros de l;i 
oposición de una manera secreta, iníjuisiiorial, y cu 
la cual se acordó recomendar á sus amigos de las 
provincias cjue preiliiasen la paz y la armonía ¿Y á 



qué vienr; ahora ese rpcumlo? ¿D* que nos sirve 
ahiira esa (Icinostrarian secreta? Huliiórai.sla liedlo 
publica entonces y huliriais pre.-tatlo un gran servi
cio al país. ¿Pero de qué nos sirve ahora cuamlo 
entonces o l ías nui<has (iemostraciones parecían diri
girte á lo contrario? 

Kxainineinos vuestros perióil icos, puesto que la 
TMtnmia progresista no lli/.o Pnlonces ilenioslracinn 
ostensihle romo la ha hecho otras veces á pesar de 
estar cerrarla la legislatura, y siempre <¡ue ha cuin-
pliilo á sus intereses: examinemos, «ligo, vuestros 
perióilicos y veremos si en la manera que podían 
atacahati ó fomentaban lo que estaba pasando. Re
cuerdo que un periódico púhlico los nombres de los 
que habiaiiios votado las medidas extraordinarias an
tes del 26 de Marzo; recuerdo que se vieron riertas 
señales en las h.diitaciones de lodos los Diputados 
que habiamos voladoy y después vino el 26 de 
Marzo. 

Habéis hablado de la exposición que se hi/.o á 
Ja II ina el 7 de M d ) 0 olreciéndola todo nuestro 
ajioyo: "Yo lo celebro, porque de ella p-sulta un car
go grave (onlra todos los hombres políticos de la 
opos ic ión , no 5a contra la parte que estuvo mezcla
da en la sed ic ión; pues yo recono/.co de buena fe 
que la mayor ía no lo estuvo, pero aun contra los 
hombres mas separados de aquellos sucesos. Decís 
que esa exposición de cualquiera manera apoyaba 
al Gobierno, y que no queríais darle apoyo: es tá-
bais en vueslto derecho: ¿pero por qué no hicisteis 
otra diciendo': somos opuestos al Gobierno, pero 
amigos del Trono y de las iustituciones? ¿-Pues q u é 
el Trono y las inslilliciones solamente pueden de
fenderse ruando manden los hombres de vuestro 
partido? N o firmasteis ni esa ni otra expos ic ión; al 
contrario, ridiciilizauteis la que habla, y pretendis
teis .quitarle toda la tuerza; y ahora proseguís en 
esa misma tarea al hablar de esa votación inmensa, 
inmensa, s í , como nunca la habéis tenido vosotros, 
votación que tiene un;, gran luerza, porque aunque 
en ella habia muchos empleados; ¿ c ó m o no haliia 
de haberlos? estaban tan.bien las primeras existen
cias deF E>tado. 

Pero, s e ñ o r e s , tpor qué se negaban los progre-
s.isl:is á Urmar esa exposición? ¡Se daba en ella 
apo)o explícito al Gabinete? No, señores ; pero de 
lodns inoilos si se hubiera dado ese apoyo podían y 
debían haber hécho otra, niáxiuie cuando algunos 
de sus hiiembrcis influj entes se habiaii puesto al 
f rente de la sedición j --e i'""» á las li onteras de 
Francia y pniclumaban allí una l o s a , que el que la 
pioclama eh pafía no time, no, el nombre de 
repubiirano, tiene el de traidor. 

Y ) « retuerdo, .-.efiores, que esa exposición se 
redactó exprol'eso pira que pudiese (irmurla todo el 
inundo, cualquiera, que biese su o p i n i ó n , con tal 
que reronoeiese el Trono de nuestra lieiua. Yo creo, 
s eñores , que. en la mayoría de la oposición 110 ha
bía efectivamente complicidad directa en esos suce
sos, y digo directa, porque siempre queda al
guna especie de eomplici'lad moial. ¿Qué os (alta
ba señores? El valor de vuestra opinión. Valor, sí; 
porque yo recuerdu que en la ¡cgiataiura pasada, in-
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terpelados por m í si estabais por el voto universal 
o no, como prelendiari algunos de entre vosotros, 
deseando «pie me dijeseis si el partido progresista 
estaba por él ó no, os decía: ¿estáis ron el Sr. Di 
putado que aboga por el sul'ragio universal, sí ó no? 
Aguardé , y viendo que no contestabais dije: pues 
e-.¡) es mala seña l : no tenéis valor bastante, para 
proclamar vuestras opiniones Y esto es lo que es 
necesario; lo que torios necesilainns tener en tiem
pos como los presentes, las situaciones claras. 

Asi , s e ñ o r e s , p.n-a recordar yo la conducta que 
debia observar la. oposición , no solamente entonces, 
sino ahora, citaré un ejemplo que dieron el a ñ o 22 
algunos iniembros de la oposición de entonces que 
aun militan hoy en vuestras lilas, Se di<rutia en 
las Corles un proyecto d» ley (pie ponía ciertas res
tricciones á la libertad de imprenta > á otras. De
fendían con lodo el calor de sus convirriones, entre 
otros Diputados, el Sr. Sancho y el Sr. Calatrava, 
esas rriísmns libertades eo Unía su l.rlilud, impug
nando el proyecto de ley. Aquellas d¡sr u--iones lra-~ 
piraron fuera, y el partirlo que siempre apela á los 
medios violentos, apeló efectivamente á ellos; irata-
ron de asesinar á dos insignes Dipúta los, y hubo 
finalmente u n principio ríe mot ín ó asonada. Al ver 
esto, ¿qué hizo aquella oposición? sus imiividuos se 
presentaron en las Cortes y dijeron: pir slo que 
nuestras palabras dan lugar á esas demostraciones, 
desde luego renunciamos á hacer la opos ic ión , y á 
sí se culpen los que ríe esta manera han abusado de 
nuestra situación y así nos comprometen. 

Ese es él ejemplo noble que yo presento á la 
oposición de ahora y el. que deben seguir si quieren 
realzarse en la opinión riel país , y si no quieren 
que el país les tenga miedo 

¿Pero no conocé i s , s e ñ o r e s , que hoy dia vues
tras protestas tardías y ir ías , envueltas en un c u 
mulo de expresiones que las deíiilit n, parecen mas 
bien precauciones oratorias para decir otra cosa? 
I'ues 110 faltaba mas sino que aquí se viniera á rle-
cir que no se quería la fíeina ni la Constitución del 
Estado; ninguno habri.i tan Osarlo que se atreviese 
á decirlo; no lo toleraría el Congreso, 110 lo tolera
ría la oposición misma, 

Pero repilo que vuestras protestas son Crias y 
tardías cuando debieran ser ma-i fuertes, después 
que algunos que lenian autoridad entre vosotros' 
han irlo á proclamar, un rég imen distinto en nues
tras (ronteras, y cuando ahora mismo algunos ríe 
ellos están acaudillando las .hordas republicanas .y 
carlistas que siembran el incendio y la desolación 
por donde pasan. 

De eso es de loque teníais necesidad, de romper 
de una manera decisiva con esos hombres, en vez 
de venir caliücándolos de amigos- como habéis he
cho vosotros en esta misma sesión. 

Esta política, s e ñ o r e s , incierta, vacilante en la 
mayoría de la oposición, culpable en algunos de 
ellos, baria que el país se estremeciese al ver á tus 
individuos al (rente de los negocios públicos ¡ Y á 
pesar ríe esto, señores , vienen pidiendo hoy el po
der! Ya lo pedían el año [rasado; lo que probaría, 
como dice el salíi ico Casti, que /V G w t ruo ¿ buüno 



102 
per lo dio é. per Viwcrno. ¿Pero con q u é t í tulo pe
dís el poder? ¿Qué habéis hecho para merecer la 
confianza del Trono y del país? En la legislatura 
pasada el poder debia ser para vosotros porque ha-
bia una especie de movimiento en la Europa que 
decíais ser en sentido liberal ó progresista, ó como 
queráis; y ahora que el movimiento es en sentido 
contrario, cuando la Europa, después de los trastor
nos porque ha pasado, entra en un movimiento 
impetuoso hacia la moderación y el orden; ahora 
que en la nación vecina lodos los que antes se lla-
jnaban avanzados progresista, quieren pertenecer hoy 
al gran partido moderado ¿queréis vosotros que 
el partido moderado de España abandone el poder 
para trasmitirlos á vuestras manos? Ese si que sería 

' un progreso s ingularís imo. 

Pero s e ñ o r e s , yo preguntaré: ¿que haríais voso
tros en el poder? El año pasado os pedimos vues
tro programa, y aqui salieron cuatro ó cinco pro
gramas diferentes, algo cor.iusos, algo vagos, pero 
aj íin y al cabo diferentes. 

Entre otros se presentó el Sr. Orense, que por 
ser tan claro, yo interpelé á la oposición á que me 
dijera si Je aceptaba como suyo. La oposición calló; 
y yo pregunto á la oposición qué significa aquel 
callar. 

£ / Sr. Mendizabal: E l que calla no dice nada. 
E l Sr.Ministro de E S T A D O (Marqués de Pidal). 

E l que calla, dice el Sr. Mendizabal, no dice nada. 
Pues el que no dice nada en ciertas ocasiones con-
tcae una grave responsabilidad. ¿Sabe el Sr. Mendi
zabal á cuantos males el silencio puede dar lugar en 
lo sucesivo? No sé yo si el que calla rio dice nada, 
ó si el que calla otorga, como dice un refrán caste
llano, pero de todas maneras el silencio en aquellos 
momentos era, si no culpable, muy imprudente, por
que era, señores , yo digo, con la misma buena fe 
con que el a ñ o pasado aconsejé á la oposición que 
se reorganizase fuertemente, que cortase ciertas re
laciones y que levantase muy alta la bandera de sos
tener á su Reina, expulsado de sus filas á algunos 
que no debian estar en ellas; así digo hoy con la 
misma buena fe. que lo que necesita es organizarse, 
saber lo que piensa, dónde va y lo que puede veuir. 

E l Sr. Mendizabal: Ya sabemos donde vamos. 
t i Sr. Ministro de E S T A D O (Marqués de Pidal): 

No obstante que los señores de la oposición lo sepan; 
es necesario que lo sepa el país , porque aquí vemos 
que no hay mas que frases contra Jos que reprimen 
los motines, y sobre los motines y sus autores se 
guarda un lamentable y aun responsable silencio. 

Señores , se protesta contra la alianza carlista. 
Francamente d iré , si la oposición quiere saber mi 
Opinión, que creo sinceras á las personas que han 
hablado sobre ese particular; pero no por las protes
tas que me hacen, sino por el convencimiento ínt i 
mo y particular que tengo de que ese es el senti
miento de las personas á quienes aludo; pero ténga
se presente que esas mismas protestas que aquí o í 
mos las hacen también los que están unidos con los 
carlistas; y como yo no gusto hablar sin pruebas, voy 
á decir en qué me fundo para expresarme así. 

( ¿ ' í c o n t i n u a r á . ) 

ANUNCIOS. 

Arriendos de predios rústicos en la Contaduría de 
Haciinda del Cabildo Catedral de León. 

En los días 3 al ? de Marzo y horas de ofici
na, se sacan á arrendar todas las rentas que el C a 
bildo posee en Jos puebJos del VaJJe de Fenar, y 
Robles, Palazuelo, y la Balcueva; cuyos arrien
dos están concluidos y finalizan en el presente año; 
asi como Jas rentas cuyos llevadores no han pre
sentado copias de las escrituras para cuyo otorga
miento llevaron papeleta. 

En el dia 10 del mismo mes se arriendan las 
que están vacantes en Villecha y otros pueblos 
próximos á esta capital; igualmente que las arren
dadas y cuyas copias de escritura no se han pre
sentado en esta oficina. 

Desde el 12 al i 7 del mismo Marzo se arrien
dan las heredades del Arcedianato en Valderas: la 
Granja de Santiago en id.; y otras vacantes y no 
escrituradas en diferentes pueblos de esta provin
cia. 

Nota. Tanto en las vacantes, como en las no 
escrituradas que no se arrienden y continúen lleva
das por la tácita, quedan sujetos los colonos á las 
condiciones establecidas por esta Contaduría para 
los arriendos, las cuales se hallan de manifiesto en 
la misma. León 26 de Febrero de 1849.=Mateo 
Cavero. 

Extracto pectoral de Medula de vaca. 

L a alta reputación que goza este medicamen
to por sus constantes propiedades demulentes y las 
sorprendentes curaciones que con su uso se han ob
tenido, le hacen mirar como el pectoral mas re
comendado y acreditado en el dia para combatir la 
tos nerviosa, el catarro agudo y crónico, el asma 
y demás afecciones de pecho renitentes, que tan 
azarosos hacen los dias de los enfermos. 

Se despacha en comisión en León botica del 
Dr. D. Antonio Jorge Chalanzon, calle Nueva, 
plazuela de la Sal. 

En la misma oficina se espende también en co
misión la verdadera esencia de Zarzaparrilla con
centrada al vapor, la pomada Oftálmica de la viu
da de Farnier de Burdeos, el bálsamo anti-reumá
tico de Fa l ló la , Jos granos de salud del Dr. Frauc, 
el Jarabe y pastillas anti-cloróticas de lactato de 
hierro, las pastillas anti-elménticas ó contra Jas 
lombrices, y demás medicamentos especiales y 
modernos que son objeto de este depósito provin
cial. 

Se hallan igualmente granas legítimas de Valen
cia y Murcia de coliflor, repollo, brocul, lombar
da y asa de cántaro. 

LEOS: IUI-HENTA I>U I.A VIIUA E IIJJOS I>K MISO.N. 


